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horizontal, asegurando siempre el ejercicio pleno de los derechos de los 
copropietarios. Por lo tanto, esta Oficina Asesora respetuosamente recomienda 

revisar detalladamente el reglamento interno de la propiedad horizontal con el 
fin de verificar todo lo relacionado frente a la asistencia de los copropietarios a 
las asambleas. 

 
CONSULTA 2: 

 
“2) ¿ Esta falta de registro de las personas que asistieron pero no se les permitió 

el registro, puede dar lugar a que la administración inicie proceso sancionatorio 

por inasistencia.?” (sic) 

 
Con respecto a la imposición de sanciones, es preciso remitirse a lo señalado en 

el artículo 59 de la Ley 675 de 2001: 
 

“ARTÍCULO 59. CLASES DE SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DE 

OBLIGACIONES NO PECUNIARIAS. El incumplimiento de las obligaciones no 

pecuniarias que tengan su consagración en la ley o en el reglamento de propiedad 

horizontal, por parte de los propietarios, tenedores o terceros por los que estos 

deban responder en los términos de la ley, dará lugar, previo requerimiento 

escrito, con indicación del plazo para que se ajuste a las normas que rigen la 

propiedad horizontal, si a ello hubiere lugar, a la imposición de las siguientes 

sanciones: 

 

1. Publicación en lugares de amplia circulación de la edificación o conjunto de la 

lista de los infractores con indicación expresa del hecho o acto que origina la 

sanción. 

 

2. Imposición de multas sucesivas, mientras persista el incumplimiento, que no 

podrán ser superiores, cada una, a dos (2) veces el valor de las expensas 

necesarias mensuales, a cargo del infractor, a la fecha de su imposición que, en 

todo caso, sumadas no podrán exceder de diez (10) veces las expensas 

necesarias mensuales a cargo del infractor. 

 

3. Restricción al uso y goce de bienes de uso común no esenciales, como salones 

comunales y zonas de recreación y deporte. 

 

PARÁGRAFO. En ningún caso se podrá restringir el uso de bienes comunes 

esenciales o de aquellos destinados a su uso exclusivo.” 

 

 
Acto seguido, el artículo 60 de la Ley 675 de 2001 establece: 
 

“ARTÍCULO 60. Las sanciones previstas en el artículo anterior serán impuestas 

por la asamblea general o por el consejo de administración, cuando se haya 

creado y en el reglamento de propiedad horizontal se le haya atribuido esta 

facultad. Para su imposición se respetarán los procedimientos contemplados en 

el reglamento de propiedad horizontal, consultando el debido proceso, el derecho 

de defensa y contradicción e impugnación. Igualmente deberá valorarse la 

intencionalidad del acto, la imprudencia o negligencia, así como las circunstancias 
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atenuantes, y se atenderán criterios de proporcionalidad y graduación de las 

sanciones, de acuerdo con la gravedad de la infracción, el daño causado y la 

reincidencia. 

 

PARÁGRAFO. En el reglamento de propiedad horizontal se indicarán las 

conductas objeto de la aplicación de sanciones, con especificación de las que 

procedan para cada evento, así como la duración razonable de las previstas en 

los numerales 1 y 2 del artículo precedente, de la presente ley.” (Subrayado fuera 

de texto) 

 

Al tenor de lo transcrito, es posible afirmar que la asamblea general de 
propietarios o el consejo de administración, este último cuando exista y se le 
haya atribuido esta facultad en el reglamento de propiedad horizontal, pueden 

imponer las sanciones establecidas en el artículo 59 de la Ley 675 de 2001, ante 
el incumplimiento de las obligaciones no pecuniarias consagradas en la ley o en 

el reglamento, siempre y cuando se tengan en cuenta entre otros, los siguientes 
aspectos: 
 

1. Para poder imponer sanción por inasistencia a la asamblea (ordinaria o 
extraordinaria), será necesario que el reglamento de propiedad horizontal 

consagre la inasistencia a estas reuniones como una de las obligaciones y 
conductas que serán objeto de sanción, así mismo que establezca 

específicamente las sanciones que procederán en este caso, multa u otra, 
y en este caso en particular que el reglamento establezca el horario o 
tiempo de espera para no permitir dichos registros. 

 
2. Se le permita al propietario que será sancionado por no asistir, su derecho 

a la legítima defensa. El procedimiento aplicable para la imposición de la 
sanción será el establecido en el reglamento de la propiedad horizontal. 
Es preciso que se realice la notificación del proceso sancionatorio, 

brindándole la oportunidad al propietario de presentar descargos y las 
pruebas que pretenda hacer valer, cumplir con el debido proceso y 

respetar los derechos de defensa, contradicción e impugnación. 
3. El órgano competente, bien sea la asamblea o el consejo, deberá valorar 

los argumentos planteados por el propietario a fin de establecer si existe 

o no justa causa y con base en ello decidir la sanción aplicable. 
 

En conclusión, deberá revisarse lo señalado en el reglamento de la propiedad 
horizontal para determinar la viabilidad de la imposición de la sanción en caso 
de que los copropietarios hubiesen llegado de manera tardía a la asamblea 

general y no se les permitiera su participación.  
 

CONSULTA 3: 
 

“3) ¿ Al impedir el registro de asistencia de un determinado número de personas, 

las cuales se les impidió su derecho a participar, elegir y ser elegido, no se generó 

una causal para solicitar jurídicamente que ordene la repetición de la Asamblea 

?” 
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De acuerdo lo consultado y teniendo en cuenta que esta cartera no es autoridad 
judicial para determinar la legalidad de las actuaciones de los órganos de 

administración de la propiedad horizontal, es importante mencionar que cuando 
no se esté de acuerdo con las decisiones tomadas en asamblea existe la figura 
de la impugnación establecida en el artículo 49 de la Ley 675 de 2001: 

 
“ARTÍCULO 49. IMPUGNACIÓN DE DECISIONES. El administrador, el 

Revisor Fiscal y los propietarios de bienes privados, podrán impugnar las 

decisiones de la asamblea general de propietarios, cuando no se ajusten a las 

prescripciones legales o al reglamento de la propiedad horizontal.” 

 

De acuerdo con el artículo anterior, quienes se encuentran facultados para 
impugnar las decisiones adoptadas en la asamblea general son el 
administrador, el revisor fiscal y los propietarios de bienes privados. 

 
Adicionalmente, se deberá tomar en consideración los parámetros que están 

descritos en el reglamento de propiedad horizontal de la copropiedad y la Ley 
675 de 2001, para hacer efectiva la impugnación de las decisiones de la 
asamblea general, con el fin de establecer si las decisiones adoptadas se 

encuentran en contra vía de lo establecido en el reglamento y la ley. 
 

Cuando una o más personas entran en desacuerdo con lo decidido o notan en 
las decisiones de las asambleas generales de propietarios que van en contravía 
de los preceptos legales, la norma en mención otorga facultades para atacar lo 

consignado en el acta ante la autoridad judicial competente. 
 

Así mismo, las decisiones tomadas por la asamblea de la copropiedad y que 
contrarían la Ley 675 de 2001, por competencia podrán ser impugnadas ante los 
jueces de la república, de acuerdo con el procedimiento establecido para ello en 

el artículo 382 del Código General del Proceso, Ley 1564 de 2012, el cual 
dispone: 

 
« […]. Impugnación de actos de asambleas, juntas directivas o de socios.  

La demanda de impugnación de actos o decisiones de asambleas, juntas 

directivas, juntas de socios o de cualquier otro órgano directivo de personas 

jurídicas de derecho privado, solo podrá proponerse, so pena de caducidad, 

dentro de los dos (2) meses siguientes a la fecha del acto respectivo y deberá 

dirigirse contra la entidad. Si se tratare de acuerdos o actos sujetos a registro, 

el término se contará desde la fecha de la inscripción.  

 

En la demanda podrá pedirse la suspensión provisional de los efectos del acto 

impugnado por violación de las disposiciones invocadas por el solicitante, 

cuando tal violación surja del análisis del acto demandado, su confrontación 

con las normas, el reglamento o los estatutos respectivos invocados como 

violados, o del estudio de las pruebas allegadas con la solicitud. El demandante 

prestará caución en la cuantía que el juez señale.  

 

El auto que decrete la medida es apelable en el efecto devolutivo. » 

 






